
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE PARTIDAS RESTRINGIDAS
Referencia a la Norma ISO 9001:2008  7.5

Código: M00-PR-07-R01
Revisión: 0

Página 1 de 1
IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[ X ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
1

PROYECTO: Eventos Académicos

2238 Estudiantes inscritos en los diversos Programas Educativos del Instituto Tecnológico de
Zitácuaro.

POBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Divulgación de la Ciencia y la Tecnología emergente a través de Foros, exposiciones y experimentos
demostrativos.

OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

38301 SEMANA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2019 Instituto Tecnológico de
Zitácuaro.

$ 43,103.45 Fortalecer los conocimientos de la población estudiantil

beneficiaria a través de la organización de diversos foros, así

como, promoción de la oferta educativa a través de la

generación de proyectos con objeto de ser exhibidos en foros

y eventos académicos desarrollados al interior del

Tecnológico.

RECURSO A EMPLEAR EN:

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 43,103.45

$ 6,896.55

Los estudiantes de las diversas carreras ofertadas por el ITZ
carecerían o se verían limitados en cuanto a los saberes
procedimentales, actitudinales y conceptuales señalados en el
Modelo Educativo para el Siglo XXI que nos rige actualmente,
los cuales

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 50,000.00

2238NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 22.35

21/10/2019

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

25/10/2019

118

07/10/2019FECHA:

FOLIO:

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES

DIRECTOR DEL IT O CENTRO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 1165026551D6100100719_091041SER

CADENA: 5300190_917001TID611556205611


